
por la Ley de 19 de junio sobre el aprovechamiento con-
junto Tajo-Segura.

Se continúa trabajando en la Concentradón Parcelaria,
habiendo sido declaradas zonas de Concentracibn en
1971 un total de 235-000 Ha. de superficie-

En todas estas actuaciones directas se realizan inversio-
nes estatales en infraestructura, para la mejora del medio
rural También se dan ayudas de hasta el SO por 100 de
la inversión, a toda empresa que presente un proyecto de
mejora de la explotación acorde con la política agraria del
Gobierno.

Como instrumento, para disponer de una informadón
básica que facilite el conocimiento de la situación y sirva
para comprobar la evolución de la agricultura a través
de sus unidades elementales, el Ministerio ha iniciado la
implantación gradual de la Red Contable Agraria Nacional.
Se han Ilevado a cabo cuatro convenios de colaboración
que amparan el establecimiento de 320 contabilidades
agrarias.

La contabilidad de las empresas agranas abre también la
posibilidad de ofrecer a los agricultores las directrices
que les servirán de guía y orientación en la gestión de
sus explotaaones.
Por todo lo expuesto anteriormente se resalta un apoyo,
en todo el territono naaonal, a la creación y manteni-
miento de explotaciones medias viables, dirigidas por
agricultores profesionales capacitados y un fomento
de las explotaciones comunitarias.

Existe, además, un apartado que, incluido en la política
de estructuras, tiene una ínUma relación con la política
de producciones y en el aspecto del Desarrollo ganadero,
bajo las acciones de la Agencia de Desarrollo Ganadero
y la Acción Concertada de ganado vacuna Los objeti-
vos propuestos y cumplidos para estas acciones son:

- EI aumento del número de cabezas.
- Aumento del peso medio de los canales.
- Aumento del peso medio del conjunto de carne pro-

ducida.

PO LITI CA
DE

PRODUCCIONES

La política de ordenación productiva se ha dingido hacia
el fomento de distmtas producaones deficitanas, el
desaliento en la obtención de ciertos productos, de los
que el país es excedentario, y una onentación en la ra-
cionalización del empleo de los medios de producaón
para lograr así costes competiUVOS y mejorar la calidad.

Para conseguir esto. los objetivos fundamentales en este
período han sido:

- EI aumento de las superficies sembradas de cereales-
pienso, legummosas y semillas oleaginosas para fo-
mento de las producciones.

- Fomento de las producciones de lúpulo, vmos de ca-
lidad, frutos secos, frutos tropicales, flores y plantas
ornamentales y maderas.

- Dismmución de las superficies dedicadas al cultivo del
trigo y arroz

- Aumento de la producaón de carne de vacuno y ovmo.

- Lucha contra plagas de los cultivos.

- Mejora de la calidad de los productos.

Todo esto. enmarcado dentro de una evolución normal
del resto de las producciones.

AI Ilevar a cabo estos objeUvos se pretende alcanzar un
suficiente grado de autoabastecimiento y ef equilibno
en la balanza comerdal agrana, unido todo ello al mejo-
ramiento del nivel de vida del agricultor, orientándole a
producir artículos actualmente escasos, para los que
la abundante demanda garantiza la obtenaón de mayo
res beneficios económicos.

Para ello se han promulgado los sigurentes decretos re-
guladores de las campañas de:

- Carnes. creando el Centro Nacional de Oferta,

- Cereales, onentando la producción a mejores calida
des y de mayor demai7da. contmgentando la produc
abn de tngo en relación con nuevo precio.
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Oleícola, reforzando los cnterios para la mejora de la
calidad y estableciendo un plaro para el envasado
obligatorio.

V(nico alcoholera, estableciendo la entrega v(nica
obligatona, como instrumento para mejorar la calid,id
de los vinos.

- Azucarera, estableaendo niveles máximas de produc-
ción y la creación de Centros de Contratación, Recep-
ción y Análisis de Remolacha.

- Decreto de 13 de agosto sobre normas reguladoras de
la producción ganadera.

- Orden de 1 do junio regulando la importar.ión de ga-
nado vacuno selecto de leche. Dicha orden dispone:

La Orden de este Minísteno de 13 de febrero
de 1969, por la que se actualiza y amplia a otras
especies y razas la de 10 de noviembre de 1962,
sobre requisitos necesarios para la importación
de ganado selecto, se modifica en el apartado
segundo, punto c), relatívo a las condíciones
específicas para las hembras de raza Frisona, de
la forma siguiente:

c) Que al menos tres ascendientes hembras por
v(a materna hayan alcanzado como mfnimo
en una lactación una producción igual o su-
perior a 5.000 litros de leche, con el 3,5 por 100
grasa en un período de trescientos cínco días.
Todas las hembras de esta raza se presentarán
cubiertas o con la crfa al pie.

2° Se modifir.a el apartado tercero de la citada orden
mmisterial en la parte correspondiente a las con-
dicíones específicas que se exiyen para las hem-
bras de la raza Parda Alpina, de la forma siguíente:

Para las hemnras, las condiciones serán las mis-
mas que las reseñadas para las de la raza Frisona,
salvo en la producción lechera, que será de 4.500
litros en los ascendientes hembras del padre,
y de 4.000 litros en los señalados por la v(a
materna.

- Decreto de 24 de jurno sobre el Plan de Ordenar.ión
de las producciones avícolas.

La problemática con la que se enfrenta este Decrcto
descansa en que a la realidad de la rápida evoluaón del
sector de la producción av(cola -que no sblo cubre las
necesidades del mercado interior, sino que aun se sitúa
en condiaones de acudir y competir en rnercados exte-
nores-, se contrapone la tendencia al autoabasteci-
miento que se observa en todos 1os países, lo que hace
necesano el que se consiga un equilibrio en la producción,
adaptándola a las necesidades de la demanda mtennr,

Puntualiza la disposición, tocante a prnducción y comr:^r
ciallzacibn, que óstas serán regulad^^is en c.ade cernpaña
por deoroto, y se ocupa do dofir^ir el procio IosLgo y los
precios de protección al consumo, orientación o inter
vención, as( como los I(mites que, una voz rebasados,
por tondoncia al alza o la baja, Justifican la adopcibn do
rnedidas por parte de la Administración.

EI Decreto habla dc quo so facilitara fVnanciación, requi
sitos, sistema y cuantfa d© restituciones y limitaciuncrs
que podrén imponerse cuando las circunstr^^nr,irrs lu
aconsejen.
Se contempla la conveniencia de fome;ntar la constitu
cibn de cooperativas y unidades sindicales de tipo aso^
ciativo, sobre todo en el sector del huevo. En este sector
se promoverá y facifitará el fi^ncionamiento de plantas
de huevo industrializado.

Después de señalar que la regulación de campañ..as po
dra incluir medidas como convenios entre la Adrninís
tración y las plantas industriales y la re gulación de vrnta
directa, se fijan normas sobre normalización y tipifica
ción de huevos y carne de pollo,

- Ley de 30 de man_o sobre Semillas y Plantas de Vi-
veros.

EI objeto de la disposición es promover, mejorar y pro-
teger la producción de semillas y plantas de vivero,
fomentando el empleo de las de mejor calidad. Se defi-
nen en ella las semillas y plantas de vivero. Señala la
actuación del Ministerio dc Agncultura en orden a la
produccibn, certificación, regístro y protección de los
derechos del obtentor de las distintas r,ategorfas de se-
millas y plantas de vivero. Previo informe de la Organi-
zación Sindical se determinarán las reglamentaciones téc-
nicas a que deberá ajusterse la producción y comercio
de semillas y plantas de vívero. Se especifican las per-
sonas o entidades que pueden producir semillas y plantas
de vlvero.

Un último capítulo de la Ley esta dedicado a las infrac-
ciones que pueden corneterse por no ajustarse a las nor
mas de dicha disposición y do otras complernentarias
en el sector de producción y comercio de semillas y plan-
tas de vivero. EI capítulo referído determina tambih,n las
sanciones que corresponden por cometer infracciones en
la producción y comercio de semillas y plantas de vivero.

- Decreto de 15 de julio sobre ordenación fitosanitana y
técnica del cultivo de los crítrir,os.

Decreto de 13 de agosto por el que se reyulan las
nuevas plantaciones de viñedos. (Carnpaña 1971-72.)

Moción al Consejo de Ministros r,onicniendo medidas
complementanas al Docreto regulador de la campaña
vínico-alcoholera, sobre inrnovilvación de vino para
su cnanza y añejamiento,

OrrJen de 12 de abnl que fomenta el cultivo de las
plantas oleogínosas.
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Sa eta4d Ilovendo a r,nbo una pol(liri rJe reconversión rlc
+.ullivu:, denlro da; la ecr,il^n dn rr;es(ruclurar.ión dr; I:,s
I^roducr,irmes. Esta acafin se Ileva a cabo en:

Lus a{tnus con la recnnvr;r.;iGn rJr;l ns,renjal, afectadu
por la ++iristezau y con i.+na ordenacihn de les produc-
r;iunr;s de n,+mnjos, c^stimulando la; varir;dades dr;
media esleción y tardías.

Frutos dr^; hueso y pr;pi(a en la rNconverr>ión vanetal
con vistas a una ponderada composicifin de cada es
pecie y:+ la rnr;jora de la calided y en la ampliación del
calendano de producción de iruta.

h'rpClnCtoS hOr11COIB5, en Url ImpUISO a 18 prOdUCCl6n

rJe hurtaliras para la indu;tna y rJe los productos ex-
iratempranos pam el mercado en fresco.

Olivar, en una orirntación, función de su rendimiento.
calidad y pr,isibilidedes,

Tarnbif n se Ileva a cabo una progra;siva rar.ionalización
del empleo de los medios de producr,ión para lograr
costes competitivos. Para ellv se Ileven a cabo r,ampañas
de divul{Jación dirrcta al agncultor sobre empleo de
maquinana, tF^r,nica> de abonado, implantación de pra
rJeras, campañas de pla{Ja, poda, etc.

FI punto ímal para una adecuada políhca de produccio-
nes es el fomento de la cr+lided. Ya desde 1969 se esta
Ilevando a c^bo por vl Departarnnnto el aEstudio base
a nivel de la producaón de los caracteres imphcadvs en
la norrnalización de los productos ayranos»,

Fn la ar.tualidad est9n en estudio vemte productns
agrícolas (frutas y hortalizas) de gran importanr,iei ^;n el
volumen de la producr,ión nacional. De dir.ho estudio
ya se han extraído resultados y se están preparando nor-
mas de calidad en orígen para los productos siguiPntes:
Pera, manzana y melocotón, habiendo estudiado las nor-
mas relativas a la patala de consumo y a los citricos.

PO LITI CA
DE

PRECIOS

Sr r,ansidr_ra la Políhca de Precios como un comple
mento y a la vez mslrumento de la Politica de Produc-

r;iones; con ollas dos se mtenta, cornn pnrr7eros obje-
tivos:

/^urnenlar le+r: pruducr,iones, fnrnentandr^ las dehci
tenas y desestimulando las excedenlenas.

Arnmorar las (lur.tuar,iones rJe lo^s mgresos de los atan
r,ultores y r_untnbuir a su mejora.

No constituir freno a la mnvihdarJ rJe los factorr;^s pro-
ductivo,, hornbre, tierra, capital, cu^^ndo osto sea po-
sible, pero teniendo en cuenta, en todo caso, las im-
plir,aciones sociales.

No rebasar, en general, lor; prccioss del fVlercadv ^o
rnún, armonizando los sisternas de proler_r.ión y de
mercados, de una manera progmsiva, con los de dir.ha
area econfimica.

La aciividarJ leyislativa en rnatena de la polflir,a de pre
cios se ha centrarlo en:

La reçJulacibn de los precios de {JarantF^ de los cerea-
les, fomenfanc)o la produr,ción de tngos duros irente
a los tn{aos blandos.

Reajustando los do los aceues vlryenes de olwa, pro
curandu obtener mayor fluidez en los marcados de
eceites vegetales.

Incrementando el precio de çJarantía de los vmos,
leehe, carne de vecuno y eíiojo.

Tarnbién se han reajustado las precios de tabaco,
lúpulo y achicona.

Se h., rnodificedo la escala de valoraaón sao8nca para
la remolar,ha azur,arera.

Se h.^ aumentado la pnrna a las mejores cahdades de
algodón.

A;imismo se ha intervenidu el pmao del arroz y se ha
supnmido la subvención a la importaaón de earne con
gelada, suspendiendo temporalrnente el reparto de Is
misma, y se ha moditicado el sistr,ma de regular,ión de
precios de huevos y pollo,, supnrmendo la çJarantfa de
compra.

Como resultados alcanzados en el período 1970-71, se
señalan los mencionados en las realizaciones de la po-
I(tica de producciones, y son di{Jnos de dosiacar los
inr,rementos expnnmentados, por el índice de precios
percibidos por el agncultor, que hci asr.endido descle
131,1 en el año 1969 a 136.5 en el año 1971, tomando
como br,se 100 el Indir,e de precios perabidos del año
1964, y el de la renta a{Irana por persona activa en el
sector, que ha subido un 17 por 100 aproxim:^damente,
en posetas cornentes, r.nntnbuyr-.ndo as( a la rnr;jura del
mcareso de los agncultoms, pueslo que se irnaa con ello
el acercamiento de la renta por persona acirva del sector
agrano a la mecha del pa(s.
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